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Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 345.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 6 de Agosto último, me dice de 
Real órden lo que sigue: 

((Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuenta de la propuesta 
de retiro que V. E. elevó á este Ministerio con fecha 31 de Octubre del año 
próximo pasado, en favor del soldado del regimiento infantería de Mallorca, 
número 4 3, Domingo del Campo Rodríguez, así como de lo informado por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 6 de Julio último, 
y teniendo presente que en la filiación que del interesado se acompaña no 
consta si ha sido ó no baja por su inutilidad, si permanece en espectacion 
de retiro ó con licencia, se ha servido resolver manifieste V. E. á este Mi-
nisterio la fecha desde que debe disfrutar el retiro que le correSpondé, dis-
poniendo al mismo tiempo que en los casos que en lo sucesivo ocurran , ías 
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V. E. como el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, prefijen la-época ifeíStle 
que deben entrar en los expresados goces como se garca respecto de los 
Jefes y Oficiales. diciendo' el dia en que han sido ó serán Baja en (íl ejército o 

Lo que traslado á V para su conocimiento, y á fin de que en lo suce-
sivo siempre que por ese regimiento se proponga para retiro á algún indi-
viduo como inutilizado en campaña, se liará constar en el historial de la 
filiación la situación en que se encuentran los interesados. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 18G4. El 
General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

« '* * vw, F r 1 ' ' , -

Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núin. 313.— 
El Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta Corte, con 
fecha 5 del actual, me dice lo que copio: 

cExcmo. Sr.: Ilabiendo seguido causa á instancia de D. Joaquín Rodrí-
guez Perea, contra D. Tomás Capdepons, por injurias inferidas por escrito 
en el tercer período de la portada de la Cartilla escrita expresamente para 
la enseñanza de los individuos que concurren á las escuelas del ejército, 
que fué remitida en consulta á la superioridad del territorio, ha sido devuelta 
con sentencia, por la que se absuelve libremente á D. Tomá^ Capdepons, 
condenando al querellante D. Joaquín Rodríguez Perca en todas las costas y 
gastos del juicio, y requerido al pago, como manifestase no tener medios ni 
bienes para satisfacer las costas impuestas, se comunicó la causa á la parte 
de Capdepons, y de conformidad con lo solicitado, he acordado dirigir l\ 
presente á Y. E., á fin de que se sirva disponer le retengan en su poder y 
á disposición de este Juzgado las cantidades que adeude ese cuerpo á dicho 
Sr. D. Joaquín Rodríguez Perea por libros que haya recibido ó en lo suce-
sivo reciba del mismo, dando conocimiento á la mayor brevedad de cuánto 
asciende la suma que obre en su poder como procedente de los libros reci-
bidos á los cuerpos de su digno mando.» 

Lo que traslado á Y..... previniéndole retenga la cantidad que obre en 
ése cuerpo"á"favor del expresado Jefe por el indicado concepto, á fin dé 
girarla al Habilitado de esta Dirección "general por medio del competente 
abonaré. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 6 de Setiembre de 4 804.—El 
General encargado del despacho, Tomás Cervino. . - ' 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°-^Ciroular núm. 34 

lil Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 4 del 
actual, me comunica la Real orden siguiente: . • - \.<¡ 

((Excíno. Sr.: El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra dice desde Hontanedá 
en \ d e l actual al Capitan general de Granada lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los provinciales condenados á cuatro V menos 
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años de prisión por consecuencia de los últimos acontecimientos de Loja; se 
les conmute esta pena por la de servir en el ejército de la Isla de Cuba el 
tiempo que les falte para cumplir el de su empeño. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que ingresen desde luego en el depósito de embarque de Málaga 
los que se hallen en aquel caso, á fin de que salgan para su destino en la 
primera oportunidad.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento.» 

Lo qúfe trascribo á Y..... para su conocimiento. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 47 de Setiembre áa 4864.—El 

Géntfral encargado del despacho. Tomás Cervino. J i • \ 4 • : f ? r . \ } > . • - ' - í • » • . • r . 

Dirección general ele Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 345.— 
Habieñdó consultado algunos Comandantes de los batallones de la Milicia* 
nróVirícíál j si lo^ Escribientes de las Oficinas de los mismos deben percibir 
fá$ gratificaciones señaladas á los de lós cuerpos activos, he tenido á bien 
resolver: que Considerándose este gastó cómo menos preferente que el de 
papel para las compañías. Cajero y Ayudante, se satisfagan dichas gratifi-
caciones bon car^o al fondo de éntreteninliento, siempre que este tenga 
existen ciáspai-á el lo, despues dé cubiertas todas sus atenciones, y sin opcion 
á eiitrar en el proráteo que en otro caso establece el art. 4.° de la circular 
do lo de Febrero de 1850. 

Dios guái'de á V..... muchos años. Madrid 47 de Setiembre de 4864.—El 
Gfenéral.' encargado del despacho: Tomás Cervino. 
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Dirección </eneral de Infantería.—Negociado 9.®—Circular núm. 346.— 
Acercándose ta época en cjue debe ponerse en ejecución una de las medidas 
niíiS importan tes que''/contiene mi circular de 210 de Noviembre último, creo 
conveniente recordarla á V..... para su mas exacto cumplimiento; persua-
dido como V debe estarlo, que á nadie mas que á Y..... interesa el que 
así se verifique. La existencia en las cajas de fondos de papel representando 
metálico, cuya realización no se ha procurado en tiempo oportuno, ha sido 
una de las,causas que mas han contribuido á embrollar la contabilidad, á 
hacer aparecer desfalcos y consiguientemente á exigir la debida responsa-
bilidad ; rnyas consecuencias lian afectado mas particularmente sobre los 
Jefes principales, por la consideración de ser los mas inmediatamente res-
ponsables al Gobierno de & M. de la observancia de los reglamentos. Nada 
mas sensible, en verdad, que exigirles la subsanacion úe descubiertos de 
que ell«s no se han utilizado; pero estos ejemplos de rigor, basados en los 
preceptos de. la Jey militar, han sido necesarios para corlar el mal de raíz 
y entrar en un orden regular la administración de los cuerpos, del cual les 
habian separado las pasadas vicisitudes. Tengo hoy una satisfacción en ma-
nifestar , que á beneficio de esa y otras disposiciones diótádas por esta Di-
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reecion y perfectamente secundadas por la generalidad de los cuerpos, el 
estado económico de los mismos ha mejorado considerablemente de a te f t 
tiempo á esta parte, á lo cual debe haber contribuido también el mayor in-
terés que ahora se muestra en adquirir los conocimientos necesarios en con-
tabilidad, como lo vienen probando la redacción de los documentos de caja, 
cuyo-esmero en formarlas hace que sean menos frecuentes las devoluciones 
de los mismos para ser rectificados. Las existencias del fondo económico, 
que hace dos años estaban agotadas en muchos cuerpos, se han repuesto 
considerablemente en estos dos últimos semestres, á excepción de alguno 
que otro, y si como creo, los Jefes se han convencido de que la existencia 
de fondos secretos es un motivo de responsabilidad permanente para los 
que lo toleran, sin producir ningún bien ostensible ni digno de aprobación, 
como no puede serlo lo que se hace contra lo que está mandado, no dudo 
que el indicado fondo seguirá prosperando y que los gastos de reconocida 
utilidad, que nunca han dejado de merecer mi aprobación cuando se han 
llenado las formalidades legales, podrán ser satisfechos con desahogo. 

Mas de nada servirian para el porvenir los esfuerzos empleados hasta el 
dia, si ños contentáramos con limpiar las cajas de los papeles antiguos que 
tienen pendiente de realización. Es, pues, necesario evitar el que este mal 
se reproduzca en lo sucesivo y á este objeto se dirige la disposición del ar-
ticulo 4.° de la rpferida circular de 50 de Noviembre. Bajo este concepto, 
cuidará que cuantos recibos ó cargos entren en caja se giren inmedia-
tamente contra los causantes: que el Teniente CojrppeJ ponga en ellos el re-
quisito que previene la circular de 6 de Abril de 1857: que se tengan muy 

Íjresentes las disposiciones que rigen-sobre deudas de Oficiales y anticipos á 
os mismos, sin perjuicio de que si hubiese alguno que por su ejemplar 

conducta y por las vicisitudes desgraciadas por que pueda íiaber pasado, ó 
le aflijan todavía, le considerase V acreedor á templar con él el rigor 
de dichas disposiciones, me lo haga Y presente para acordar la provi-
dencia que ponga á cubierto la responsabilidad de V : que V no con-
sienta la menor falta de puntualidad en los descuentos sobre los sueldos de 
los deudores, haciéndolos constar en el detall de pagas,- único medio de 
evitar á los Cajeros los compromisos que el compañerismo suele crear, con 
perjuicio cíel acreedor: que como medio de asegurar el acierto en todo, se 
cumplan estrictamente las prescripciones reglamentarias, consultando V 
á mi autoridad cualquiera duda que se le ofrezca ó cualquiera reforma que 
considere útil, antes que proceder á introducir innovaciones no autorizadas. 

£1 tiempo trascurrido deá^e que se expidió la circular de 20 de No-
viembre último , lia sido muy bastante para dar aplicación á todo el papel 
metálico que existia en las cajas! Los .leles lian tenido ocasíon de conocer 
que por parte de mi autoridad no se ha opuesto ninguna dificultad á cuanto 
me lian propuesto para, conseguir el objeto deseado, y por lo tanto ninguna 
disculpa pueden alegar en lo sucesivo que justifique la continuación de esa 
clase.de valores, lo cual se comprobará al examinar las cuentas de caja, 
toda vez de qué á la demostración de la forma en que existe el caudal ha 
dé acompañarse copia á la letra de todos los documentos qué figuren como 
dinero en el acto de hacerse la entrega,' inclusos los talohes de la Caja de 
Depósitos^ abonarés dé otros cuerpos, cargos, recibos &c. , de cuya exacti-
tud serán responsables lodos los que firmen las liquidaciones, sin excepción 
de los..Capitanes interventores. Esta nueva forma de hacerse las entregas, 
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. evitará en adelante las cuestiones que han solido suscitarse entre unos y 

otros. Cajeros; y los Jefes, al dejar el mando de sus respectivos cuerpos,.po-
drán conocer perfectamente el estado en que quedan sus fondos y estar se-
guros de que en ningún tiempo se les pedirá cuenta de su administración 
por faltas oscurecidas hasta entonces. 

Dios guarde á V muchos ai\o$. Madrid 48 de Setiembre de 1864 .^-El 
General encargado del despacho, Tomás Cervino. » 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núm. 317.— 
FJ Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 47 de 
Agosto último, me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Marina dice al de la Guerra en 
comunicación de 3 del mes actual lo que sigue: Con esta fecha digo de Real 
órden al Capitan general del Departamento de Cádiz lo siguiente: Excelen-
tísimo Sr.: Estando prevenido por Real órden de 15 de Setiembre de 4842, 
hedía extensiva á Marina por otra de 49 dél mismo mes y año, que los mi-
litares se abstengan de entrar en polémicas por medio de la prensa perió-
dica, sobre asuntos del servicio, y habiendo contravenido á esta soberana 
disposición el Capitan de infantería de Marina D. Virgilio Cabanellas y Tá-
pias; la Reina (Q. D. G.) se ha enterado del hecho con el mayor desagrado 
y dignado resolver, sufra este Oficial cuatro meses de castillo en el de San 
Antón' de la Coruña, para cuyo punto dispondrá V. E. le sea expedido el 
oportuno pasaporte, tan luego como se presente en ese Departamento; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. se circule en la¡ Armada esta resolu-
ción á fin de evitar la repetición de sucesos de esta naturaleza.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Lo tras-
lado á V. E. también de Real órden, comunicada por el expresado Sr. Mi-
nistro de la Guerra, con el indicado objeto de evitar la repetición de sucesos 
como el de que se trata.» « 

Lo que trascribo á V para su inteligencia y fines que son consiguientes. • 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 48 de Setiembre de 1864.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infimteria.—Negociado del Colegio.—Circular nú -
mero 318.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 5 del actual, 
níe comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por la Real instrucción de 10 de Agosto de 4 859, quiso 
S. M. contener si era posible el excesivo número de aspirantes á plaza de 
Cadete para el Colegio de Infantería, dando publicidad á la situación difícil 
en que la escala se encontraba, y haciendo comprender lo remotas que de-
bían ser las esperanzas de los que se dirigieran con iguales pretensiones; y 
como lejos de ceder, han aumentado las instancias hasta el término de con-
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tarse hoy próximamente 1,600 pretendientes; la Reina (Q D.'G.); á quien he 
dado cuenta de este asunto, se ha dignado mandar remita \ \ É. para el dia 
20 del presente mes, todas las propuestas de los que hubieren solicitado la 
referida gracia; pero que desde el mismo dia 20, hasta tanto que adoptadas 
las disposiciones que convengan para regularizar el extremo de que se trata, 
ó para adoptar la forma que mas importe al servicio coh respecto á los lla-
mamientos é ingresos de aspirantes en el referido Colegio, no admita V. E. 
instancia alguna, ni formalice nueva propuesta.» 

Lo traslado á V para su noticia, y á fin de que disponga que en el 
cuerpo de su mando no se promuevan hasta nueva providencia, solici-
tudes de tal naturaleza. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 49 de Setiembre de 1861.—El 
General encargado del despacho, Tmnás Cervino. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 41.—Circular núm. 349.— 
El Excmo. Sr! Ministro de la Guerra, en 14 del actual, me dice de Real ór-
den lo siguiente: 

«]Excmo. Sr.: En la propuesta reglamentaria de infantería del ejército de 
la Isla de Cuba correspondiente al día 4.° de Agosto próximo pasado, que-
dan disponibles á favor del turno de la Península, dos vacantes de Teniente 
Coronel, y á fin de proveerlas, ha tenido á bien disponer la Reina (Q. D. G.) 
que se anuncie en el arma del digno cargo de V. E. para que puedan soli-
citarlas los Jefes que aspiren á elias; en el concepto de que por esta vez se 
rebaja á la mitad el plazo de tres anos de efectividad que las disposiciones 
vigentes exigen para los pases con ascenso a dicha clase del ejército de la 
Península al de Ultramar, siempre aue los interesados hubiesen obtenido el 
empleo de Primer Comandante en la campaña dé Africa, y no careciesen 
de ninguna de las demás condiciones reglamamentarias.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento, y á fin de que desde luego 
dé curso á las instancias de los Sres. Jefes que aspiren á cubrir estas vacan-
tes, siempre que reúnan las circunstancias que previene la Real órden de 
12 de Marzo de 1859 y la inserta. 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 49 de Setiembre de*HB61. 

E L GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO, 



¡MISTERIO DE LA GUERRA. 

POR B£(d órden de % del comiente se conceden á los individuos comprendidos ,en la adjunta relación las gracias que á 
continuación seexpresan, por los servicios ¡¡restados en la ciudad de Aydequera, con motivo de la insurrección repu-
blicano-socialista de Loja. 

I •• • .. M 

GRADOS. 
( }!!• ,inc> «"" • |V ' ' * ' • ' 

' 1 . • • • ' ! • ' 

A. ftfTUf} 

!f.V •; • f 
Recompensas que se les confiere. 

Primer Comandante. 
C o m a n d a n t e — . . . . 

» 

REGIMIENTO INFANTERIA DE SAN FERNANDO, NUM. I I. 
• jl ' •• « p:am .;>., ii'iirii' • • • f i 1 '. - . r»-f¡ , -'«vi.di)]' Qé i'- " I" j _ - . u ' • r " '* 1 

Secundo Comandante.. 

00 
qt 

Capitan. 

Teniente. . . 

Subteniente 
Sargento 2.° 
Idem. . . . 
Cabo 1. . . . . . . • • • • • « • 
Idem V 

D. Manuel de la Calleja Pineiro Grado de Teniente Coronel. 
D. Juan Silva Pinilla.v... ; . . 
D. Federico Augjél Huertas.,, „ , . . 
1). Camilo Saavedra IVdrosa 
D. - Francisco Puente y Valdibia... 
D. José Guzman perrera 
Cárlos González Aparicio. . , . . f f , 
Manuel Mateo Chamorro 
Baltasar Vegas Moreno. 
Juan Alvar'ran D o r a d o . . . . . . . . . ' } 
Francisco Chamorro Chepeda. . . . 
Manuel Solís Diaz 

\ Antonio Sánchez Viseó. 
f Juan Ruiz Garcés^ 

Cruz de Isabel la Católica libre 
de gastos. 

"4 Grado de Capital^ • r ' 

J Cruz de Isabel la Católica. 
Empleo de sargento f 

Grado de id. id. 

Cruz sencilla de M. I. L. 
> • •'• •! cR m i <ji\> iv 

»-«'*... á • * • > 1 « • < • • • 



Capitán. 

BATALLON CAZADORES DE AS APILES, NÚM, 41 

Capitan.. 
Teniente. 
Idem. 
Subteniente, 
Sargento 2.°. 
Cabo 4 . \ . . . 

Soldado 

Sargento 2.°. 
Cabo I . 0 . . . . 

D. Juan Garrido Gil . . . . , 
D. Antonio Blanco y Martínez 
D. Enrique Velarde Lamota.., 
D. Juan Vives Piñón 
D. Cesáreo DiazGallardo. 
Luis Lorenzo Vega. 
D. Tomás del Cura é Iglesias. 
Lorenzo Felipe Diaz. 
Tomás Gadea Márcos.. 
Juan Eslruha Euguien 

Cruz de Isabel la Católica. 

Grado de Capitán. 
Cruz de Isabel la Católica. 
Grado de sargento 4 
Idem de id. 2.° 

) Cruz sencilla de M. 1. L. 
José Arnan Rogats. 
Bernardo Llanos y Muña 
Félix García S a n z . . . . . 
Vicente Salt y Compani., 
Manuel Cándido Villa.... 

Soldado Aniceto Romero. 

Grado de sargento 4 / 

Cruz sencilla de M. I. L 

(Sebastian Bastea Paen. 

Madrid 46 de Setiembre de 1861.=?Es C O P I A . = E I General encargado del despacho, Tomás Cervino. 
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NEGOCIADO 3.°—Por Reales órdenes de 2 5 , 2 6 y 2 7 del pasado se conceden las siguientes 

CUERPOS. 

Comision activa*. 
Regto. León 
Idem Albacete.. 
Pro vi. Tudela... 
Regto. Albuera 
Idem Príncipe 
Idem Córdoba 
Comision activa 
Reemplazo 
Gázs. Tarifa.. 
Regto. Africa 
Idera 
Idem Luchana 
Provl. Lérida 
Regto. Isabel II 
Provl. Castellón 
Idem Oviedo 
Cazs. Talavera 
Regto. Saboya 
Idem Valencia 
Pf o vi. B a d a j o z . . . . . . . . 

CLASES. 

T. C 
P. C 
I d e m . . . . . . . . . 
Capitan 
Idem 
Teniente 
Idem. 
S .C . . . 
Idem 
Capitan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Teniente . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Capitan 
Teniente . . . . . . 

NOMBRES. 

D. Antonio Alvizu 
D. Cárlos Esteras 
D. Fabian Cañizares . . . . . . . 
D. José Jimcno 
D. José Montaner. 
D. Joaquín Alcalde 
D. Modesto Vázquez 
D. Cayetano Salgado 
D. Mateo Navascués 
D. Ramón Losertales 
D. Joaquín García 
D. José Rodríguez 
D. Enrique de Mesa. 
D. José Pujol 
D. Pedro Carnicer— 
D. Mariano G a r c í a . . . . . . . . . 
D. Juan Luerigo— 
D. Isidro Medinaveitia..... 
D. Antonio Vidal 
D. José Queralto 
D. Manuel Doñamayor... v. 

PUNTOS. TIEMPO. 

Mendigorría 
Figueras 
Sál iné tas . . . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . ) Cuatro meses. 
Barcelona 
Ubeda 
Madrid 
Barcelona. . . . . . . 
Tar ragona . . . . . . . . Dos id. 
Archena 
Lucena 
Cartagena 
Arnecíillo 
Barcelona .1 
Zurgena . . )Cuatro id. 
Murcia . / . . . . 
Laroles 
Ca lakor ra . . . . . . . . 
Pontevedra i -
T a w f : i l e Dos id. C o F d o b a ; . . . - . » y 

«c 

I 
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HOMBRES. 
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CUERPOS. 

Gazs. Tarifa 
Regio. Aragón 
Cía®, T a r i f a . . . . . . . . . 
jqvuj pnqru- • • • • -
| Î HJ" • 1 ' • 4 

líO^f»' "lYn.jiv• , " ' 
Gazs. Figueras 
Pro vi. Aran da 
Idem Plaseneia 
Gazs. Alba de Tormes, 
Regto. Infante 
Idem 
Provl* Ronda. 

«j. ' '.V 

GLASES. 

, S. I 

Teniente 
Subteniente... 
I d e m . . . . . . . . . 

-i* " 

Teniente 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Subteniente... 
Idem 
Gapitan. 

f» V ' i i,í< ;(ñ»> 
D. Ricardo Fuentes. . . . . 
D/ Pedro Guerrero . 
D. José Navarro. 

> ir [.'Ülííjp- • 
TRÓnOGAS. ' 

jv fMf».«5i ^mw 
D. Juan Grillo. 
D. Jacinto Valdivieso.., 
D. Eduardo Córdoba— 

i D. Norberto Peua9co— 
D. Enrique Bignon 
D, Tomás Silvestre.. . . 
D. Domingo Irribarren. 

• • • • 

• • 
, i * 

(l>:v» W" 
TIEMPO. 

• w t 
. . •' j. i <- ' i 

iDos meses. 

I m.i^y 
Font.» 
Archena. . . 
Madrid . . . . 
! " 
i i • •-,»• 

1 ' i , ! j ¡(f.M1 

Aviles I 
Cartagena I { 
Villnmicva dé la Serena . . | 
Madrid 
Gandía . . . . . 
Valencia 
Luisiana lino id. 

ii m 'Ou • • • y 
{VÜi.'.'.M 'ít-fl' ' I r 

n ŷ Kír 

; j) /1 > 

w m :• > 

\ 
,!•{)<'• »¿. I f. ' ' I 

l'í ¿IMfctt 

> r l 



CRUCES DE SAN HERMENEGILDO. 

NEGOCIADO 6.°—Relacioti de las concedidas por S. M. en el mes de la fecha. 

CUERPOS. 

Comisión, activa... 
Reglo, de Gerona. 

ük c\>'"'i " 
• • h:fr ' 'ir " 

m M 

r W • . . . . . ... . 

• .>,}ra i-.-: ' ' • - ' arma i Provl a¡? Cangas de Onís.... 
Cazs. de Ch ic laña . . . . . . . . 
Regto. de Murcia..... 
Idem fie Zaragoza 
Idem de Iberia 
Idem de Guadalajara...... 
Provl. ae Lucena 
Regtó. del Infante. 
Idem de Castilla.... 
Idem . • • • . • . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Iberia 
Provirdelerida 

GRADOS. 

i j q w *: 
f * 5> ur *; • * 
( OiJUfiKpjMÍ • 

J) 
» 

Comandante. 
Idem. 
Idem 
Idem 

». ... 
» 

T. C. ..•••»•» 
» r ''ti' » 

» » 

CLASES. 

Coronel.... 
Tdem...... f • . • • 

i ; í'.rfj' • • • 
i I • 
i ¿ 

í dem. . . . . 
Teniente.. 

• \ 

Idem .. 
ídem.. . . . . 
Idem 
S. C 
idtftn. . . . . 

, Idem 
Idem. . . . . 
Teniente.. 
Capitán?. 7 

NOMBRES. 

| ir n ' »•: !• 
I i) VÍ:r: '••«"•!.» v J i :..(» 

ft Rafael Diaz v Martínez... . . 
¡ft: Juan^artiifv Bassét . . . . . . 
D. Tomás Palacios y Esteban . . 
D. Juan Zambrano y Vázquez.. 
D. Pascásio Nodales é Isturiz... 
D. José Perez Morales . . . . . . . . . 
D. José Crespo de la Küíía 
D. Enrique Valenzuela y Toro. 
D. José Gómez Vázquez . . . . . . . 
D. Ramón Enricli y Roviralta.. 
D. Gregorio Parra y Barba . . . . 
D. Manuel Palacios G r e ñ o . . . . 
D. Juan Rodríguez y Moro. 

ÍT). losé GarcTa Tic 
BZ y mo * .«r.ivMn. cner... 

FECHAS. 

V 

* 1 
. . . \En 4 de Agosto. 
.".I 

' i 

En 9 de idero. 

. 
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SECCION ESPECIAL. 

i.' 1 ¿j 'i. . « ' i<?> "I- J » píJ't" VI >"í (1 t ' i i Hf • íi.M 1 <T¡,i:ji I ff .¿Ti i '; f • ¡i 'í'.'; 
CÔSWO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DKl FONDO DE REDENCION Y ENGARBES DEL SERVICIO MILITAR. 

INSTRUCCION Á QUE DEBEN ATENERSE LOS CUERPOS PARA L.VÍRECLAMACION, JUSTIFICA-

CION Y AJUSTE MENSUAL DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN Á LOS VOLUNTARIOS Y 

REENGANCHADOS DE LOS SUYOS RESPECTIVOS CON ARREGLO Á LA LEY DE 2 9 DE N O -

VIEMBRE DE 1 8 5 9 . 

• * ' • ' , • , ' 1 ' ' 1 «>!('. J f I ¡ ' '1 , I 

Para dar el Consejo cumplimiento al art. 7.° ¡I) de la ley de 29 de No-
viembre de 1859 en la parte concerniente á sus relaciones con los cuérpos 
de las distintas armas de), ejército, y al art. 40 del reglamento provisio-
nal (2) aprobado por S. M. eñ Real órden de í.° de Enero de 1860, ha acor-, 
dado se dirijan á los Jefes de aquellos para la ejecución tte la ley , las obser-
vaciones y prevenciones siguientes: 

1.a Es interés del país, del ejército * de los cuerpos que lo constituyen v 
de cada uno de sus individuos , el qu$ las notables ventajas que la ley con-
cede á los que voluntariamente se empeñen ó reenganchen para continuar 
en e\ servicio, sean bien conocidas de las clases de tropa á quienes partid 
culannente beneficia, y por ello el Consejo me encarda excite su celo en 
bien del servicio, á fin cíe que. dé la mayor publicidad posible á esta lev, 
inculcando en el ánimo de sus subordinados el convencimiento de que hoy 
mas, la carrera de las armas, no solo es como ha sido siempre gloriosa, sino 
que al toldado perseverante , económico y. honrado le asegura un porvenir 
tranquilo y un bienestar desahogado en e) terreno de los intereses materia-
les, antps y con mas certeza} que en la mayor parte de las artes ú oficios á 
que pudiera dedicarse. Como el interés dé que así se haga comprender al 
soldado es muy grande, ol Consejo se limita por el momento á estas, indi-
caciones generales, sin perjuicio de poner en ejecución otros medios de pu-
blicidad que convenzein mas eficaz y sqnsibleinenÍQ su inteligencia. 

• >'> . 1 íJ ijfii 
4) Este Consejo administrará el fondo referido, y dispondrá todo cuanto fues^ necesa-

rio para su inversión en el reemplazo las bajas por redenciones en el ejército', pára la 
cuenta y razón correspondiente, para la seguridad de los derechos cjué los interesados 
adquieran, y para todo cuanto concierna á llenar* cumplidamente el objeto de esta ley. 

El Consejo llevará con los Jefes de los cuerpos ó,con las dependencias en que se 
hallen sirviendo los voluntarnos y reenganchados, una cuenta detallada de los premios que 
¿cada uno hayan de abonarse, tanto á su'ingreáo como durante sii servicio, á euyo efecto 
los expresados j e fes le remitirán oportunamente noticias circunstanciadas de lós que in-
gresen en los suyos respectivos; de las fechasen que lo efectúen, tiempo de servicio po r -
que se comprometan, y artículo de la ley on que se hallen comprendidos, . 
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o 1 Grandemente contribuirá á este resultado y al aumento de volunta-

rios'y reenganchados, la exactitud religiosa en la satisfacción de sus dere-
chos" la claridad en sus respectivas, cuentas y la p u r i d a d de que sus inte-
reses están completamente garantidos. A inculcar en el animo la convicción 
de aue así será, se dirige esta ley altamente beneficiosa á los individuos á 
auienes comprende, y á hermanar la pronta satisfacción de cuanto les cor-
responda, con la seguridad' de que los fondos de la redención no se grava-
rán con ningún pago ilegítimo, siquiera proceda de descuido o mala inteli-
gencia . se encaminan con preferente interés los desvelos del Consejo. v. 
^ 3 a Este importante objeto puede conseguirse estableciendo en las recla-
maciones de fondos que los cuerpos han de dirigir al Consejo, un sistema 
de claridad y justificada exactitud, que garantizando a aquellos y a este, al 
propio tiempo que á los individuos de tropa interesados, simplifique la ope-
ración-en beneficio del trabajo de las oficinas de detall y de la Secretaría 
del Co^sejojir/circunsUuicias qne ¿'onyjeiie 'desatender cuando sean, cou-

• W ^ T m S S l o so establece: que el pedido cíe fondos se haga por 
cada cuerpo á fin de mes, único medió de qué la reclamación sea al propio 
tiempo que una eficaz consignación de derechos, el verdadero ajuste dejo l l t r ~ i • j :„! J„„ «1 n>nc vi ffiiP CA fpllpra emotanri* 

para que no naya uuuas, vcicuaciunus u mena imcuijcuvia u . u u y «p 
prénaerlo y llenarlo, se tendían presentes las siguieptés explicaciones. 

"5.a Pára'hacerlás rúas coiYiprerisibles', se une' á esta Instrucción un es-
tado ya lleno con Un mVrríer'ó 'de casos prácticos que pueden ocurrir, y á 
los cuales tendráp precisamente que asimilarse los demás düe sé presenten 
y no estén consignados. 1 

6.a Este estado, que tiene por objetó la completa igualdad que en todos 
los cuerpos se propone lograr el Consejo, servirá de norma y consulta, si se 
ofreciesen dudas, y con este fin se conservará archivado eon la presente 
instrucción en las oficinas de los primeros Jefes y eh las dé detall. 

7.a Para prevenir toda duda que en la práctitá pudiera dificultar la 
comprensión del citado estado. se tendrá presente ñor los encargados de 
llenar mensiraluiente los de los cuerpos, que la casilla primera, no° aparece 
en estos porque solo tiene pór objeto anudar el caso que se supone con la 
explicación que del mismo se hace en o l a instrucción. 

8.a El objeto de la segunda casilla y el modo de llenarla, se explica 
íúuy detenidamente en los párrafos 19 y 20. 

0.a Las casillas tercera y cuarta no necesitan ninguna aclaración. 
10. En h quinta se indicará si el individuo de ciue ¿c trata se halla pre-

sente, con iieénciíi, én el hdspital, si ha fallecido, aéáertsídó, licehciadópor 
inútil, &c. 

11. La sexta no éxige explicación. 
; Al consignar en la sétima la procedencia, se tendrá presente,que 

por voluntario se ha de entender el que se empeña por primera vez: por 
licenciado él que ha servido anteriermente, y pótff reenganchado el que 
contrae el compromiso estando en las filas. 

4 3. Octava casilla.—Por fecha del compromiso se entiende la del dia en 
que 6e le filia, y si el individuo estuviese sirviendo, la del en que se ponga 
en su filiación nota del lluevo empeño. 
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U. La casilla novena tampoco requiere aclaración. 
45. El. objeto dp la dééimü'c&sillaj se dxpli^á por sí misitíb, creyendo 

únicamente necesarip recordar que solo ha de comprender los derechos de-
vengados dentro del mes á que el estado se refiera. 

16. Para llenar la casilla once con pleno conocimiento de los interesados, 
se les explicará detenidamente la facultad y ventajas que les concede el ar-
tículo 23 de la ley (1). , . . . . ' 

47. Casilla doce.—El artículo que ha de llenar esta columba se hallará 
con el estudio de la ley, y las circunstancias que concurran en el interesado 
al contraer su empeño: es pues innecesaria toda explicación^ :.• 

48. En la casilla trece y última de observaciones, se expresará, no solo 
lo que se marca en cada uno de los casos qne.se suponen,- sino también 
todas aquellas circunstancias no previstas que puedan ocurrir y conduzcan 
á la mas completa claridad de los hechos y de los derechos. 

49. El art. 33 del reglamento provisional (?) aprobado por. S. M. ̂ n Real 
orden de 4 d e Enero de 1860 , previene que todas las cuentas que se lleven 
á los voluntarios y reenganchados, se hallen correlativamente numeradas. 
Con este objeto, hay en el estado una casilla de Número úel individúa eñ la 
Secretaria del Crnsejo. En los hombres de. nuevo ingreso á los beneficios del 
fondo de redención, el número lo dejarán los cuerpos en blauco; el Conseje 
señalará el que les corresponda. De ello dará conocimiento á su jefe^^y en 
todas las cuentas y relaciones sucesivas hasta la extinción del compromiso, 
aquel será el número cou que.so le designe. • »t : 

20. Fácilmente se comprende que para que esto tenga lugar ,¡tíil! el p r i -
mer estado de reclamación que se dirija al Consejo, los números han de 
venir todos en blanco, y cuando la Secretaría haya hecho saber el•••que i cor-
responde á cada uno de los individuos existentes, tendrá lugar la práctica 
de lo que se previeneon pl párrafo anterior. > ; . ' - <».<.'•: 

21. Aun cuando el art. 28 de la, ley,¡(3) sobre rodencion y enganché del 
servicio militar está terminante, se ineuerda,; tiara evitar complibaciónes, 
que todos los empeños contraidos y derechos adquiridos, por volüntariós y 
reenganchados, con sujeción á las prescripciones anteriores, se acreditarán, 
reclamarán á la Administración militar, y distribuirán en el modo y forma 
que hasta ahora se ha venido haciendo. Cuanto en esta instrucción se pre-
viene, se entenderá aplicable únicamente á lós voluntarios y reenganchados 
que hayan contraído empeño desde el dia 4 d e Enero próximo pasado que 
se público la ley con el reglamento de ejecución. 

t i i i i . • ( . t: .cT , , l , Um • ' f i • fíf 
tijjMb) -.í.ili * ! - i n-ij', í'U njí í.íi t, • ti<»n) >(>•) ^ , •' 

... .•) (i / f i :/ .«.i }\ q - m f.d .•; > í H-í: í í 
,(]) Todo individuo de ,l.o& pmpeúaclo,s para la continuación.ó ingreso e a el servicio que. 

vencidos los plazos respectivos en que debe recibir alguna cantidad por razón del.premio 
pecuniario, dejare en el fondo de r e d i c i o n e s en calidad de deposito, el todo <5 una pa r t e 
determinada de dicha cantidad, percibirá cobrándolo por trirnestres, un interés de í> por 
400 anual. Si prefiere capitalizar los intereses, podrá también verificarlo. ' • 

(2) Para la mejor apreciación é inteligencia en la contabilidad, deberán hallarse nume-
radas correlativamente todas lai cnentas que se lleven., á los voluntarios ó reenganchados, 
expresando en todas las reclamaciones que ¿e hágan al Consejo, el número de ía cuenta 
que tengan los interesados. 1 , J 

(8) Los empeños de toda clase contratados hasta el dia, continuarán sujetos á¡las con-
diciones reglamentarias de la fecha en que se formalizaron. 

(Se continuará.) 
•' Ol.ll A l M •>*!,1- - í ?' .(>tHd f-'M 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL MEMORIAL DE INFANTERÍA. 

c,| 'ji> i 
* 

Regimiento infantería de Valencia.—Servido. 
Regimiento infantería de Mallorca.—Idem. 
JLorea.—Sr. D. V. C.—Idem. • 
Regimiento infantería de Murcia.—Idem. 
Cieza.—Sr. D. J. J. T.—Idem. 
Regimiento infantería de Málaga.—Idem. .ni;-,- r-f iflgf 
Monlesa.—Sr. D. T. de L.—Idem. 
Mazarron.—Sr. D. A. G. M.—Idem. 

ISt: lí :,:!•> J ! llíliíIoS -I Batallón cazadores de Mérida.—ídem. 
Cádiz.—Sr. D. D L.—Idem. 
Batallón cazadores de Versara.—Idem. 

iM' u t:.i$¿'."'. n JT 1.' A1' 
m u '•>() íOfín'3 i íp aéb-. 

Regimiento infantería de Iberia.—Idem. 
Pardo.—Sr. D. C. B.—Idem. 
Barcelona.—Sr. D. J. M. G.—Idem. 
Valencia.—Sr. O. G. de T.—Idem. 
Cieza.—Sr. D. J. J. Y.—Idem. 

- Escaray.—Sr. D. F. L. R.—Idem. 
Regimiento infantería de Mallorca.—Idem. 
Batallón provincial de Pamplona.—Idem. 

•« Regimiento infantería de Cuenca.—Idem. 
Provincial de Patencia.—Idem. ' 
Cádiz.—Sr. I). I). L. v T.—Idem. 

frO '1 HH «• 
fr San Lúcar de Barrameda.—Sr. D. J-^í. y F.—Idem. 

Batallón provincial de Teruel.—Idem. 
Batallón cazadores de Llerena.—Idem. 
Madrid.—Sr. I). F. U. R.—Idem. 
Regimiento infantería de Navarra.—Idem. 
Tetuan.—Regimiento de Extremadura.—Idem. 
Habana.—F. G. V. M.—Idem. 
Provincial de Pamplona.—Idem. 
Coruña.—Sr. D. J. S.—Idem. 
Provincial de Badajoz.—Idem. 
Batallón cazadores de Bailén del ejército de Cuba.—Idem. 
Habana.—Sres. D. I. A., D. T. T., ü. E. A., D. V. G. y D. D. Servidos. 
Toledo.—Sr. D. E. F. y C.—Sus números se le remitían á parle de los 

del cuerpo, pero desde el 15 puede reclamarlos al Jefe. 
Zaragoza.—Sr. Primer Comandante D. E; P.—Queda V. suscrito como 

desea. 
Ceuta.—Sr. D. P. C. y B.—Suscrito. 
Gerona.—Sr. D. P. C. y G.—Se le remiten los números que faltan, y 

queda servido. 
Vitoria.—Sr. D. J. Queda V. suscrito. 

MADRID: 1861.—IMPRENTA NACIONAL. 


